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	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Plan de
Salud
2030
Euskadi
OBJETIVOS
Y LÍNEAS
ESTRATÉGICAS
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El Plan de Salud de Euskadi 2030 aspira
a liderar una Euskadi más saludable.
Se enmarca en dos principios rectores del
Programa de Gobierno 2020-2024 de la XII
Legislatura (PG): Garantizar la salud de la
población, principio que ha adquirido aún
más preeminencia a partir de la pandemia
del COVID-19; y que renueva la voluntad
de avanzar un marco de colaboración con
los múltiples sectores cuya acción contribuye
a la salud desde una óptica de Salud en
Todas las Políticas. Un Plan que contribuye
a sentar unas bases sólidas para establecer
dicho marco. Precisamente, aspira a facilitar
la orientación y el diseño de políticas que
lleven a conseguir un horizonte de salud,
una Euskadi más saludable.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La aspiración del Plan de Salud, Liderar
una Euskadi más saludable, se proyecta
sobre toda la población vasca, consciente
de que la salud se declina de diferentes
maneras en función de un conjunto de
factores colectivos e individuales.
Por ello, el PG y el PS apoyan un despliegue
de políticas y actuaciones plurales que
en conjunto contribuyen a reducir
las desigualdades en salud.
El PS es asimismo un Compromiso del PG.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“Este documento estratégico define el horizonte de
salud que pretendemos alcanzar como país en los
próximos años. Aspiramos a que en 2030 la
población de Euskadi alcance unos niveles de salud
mejores que los que disfrutamos en la actualidad, y
a que todas y todos podamos seguir contando con
unos servicios de salud pública y de asistencia
sanitaria universales, públicos, de calidad y
equitativos y con un conjunto de políticas públicas
orientadas a conseguir más salud”.
Iñigo Urkullu Renteria
Lehendakari
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“ Este objetivo requiere seguir avanzando
en la reducción de las desigualdades en salud,
así como en la mejora de la coordinación y
colaboración entre todas las instituciones y agentes
cuya acción incide en el bienestar de las personas.
Tal y como establece el Plan de Salud de Euskadi:
la protección y la promoción de la salud es una
apuesta y un compromiso del Gobierno Vasco
y de las instituciones vascas en su conjunto.
Sirva, pues, este documento de hilo conductor que
congregue y dé sentido a todas las estrategias y
actuaciones que, como responsabilidad colectiva
y compartida, se desarrollan en Euskadi
para proteger, preservar y mejorar
la salud de todas las personas”.
Iñigo Urkullu Renteria
Lehendakari
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Visión.
“Liderar una Euskadi
más saludable".
Misión.
“Definir un horizonte de Salud y facilitar
la orientación y el diseño de políticas
eficaces que lleven a conseguirlo.
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“El Plan de Salud se orienta a que la población de
Euskadi, sin distinción de edad, género, clase social,
origen, lugar de residencia u otras características,
logre de aquí al año 2030 unos niveles de salud
mejores y más altos que los actuales.
Con este punto de mira, a lo largo del documento
se detallan principios, objetivos y líneas
estratégicas fundamentadas en la reducción
de las desigualdades sociales en salud,
la salud en todas las políticas y el
enfoque “Una sola salud”.
Miren Gotzone Sagardui Goikoetxea
Consejera de Salud
 


	8. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“El Plan de Salud aspira a reducir la
morbimortalidad; fortalecer nuestro Sistema
de Salud Pública; crear y desarrollar entornos
y comunidades saludables, sostenibles y
resilientes; responder de forma adecuada a
retos como el cambio climático; lograr la
sostenibilidad y la excelencia, en términos
de calidad, humanización y seguridad en
los sistemas sanitarios y sociosanitarios;
contribuir a la construcción de la salud desde
distintos sistemas, como el educativo o
el de servicios sociales, tan relacionados
con el bienestar de las personas; y,
también, invertir en investigación
y en innovación en salud”.
Miren Gotzone Sagardui Goikoetxea
Consejera de Salud
 


	9. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“ El Plan de Salud Euskadi 2030 es, en consecuencia,
estratégico para el Gobierno Vasco, que lo
categoriza como documento de referencia para
todas las administraciones, entidades y servicios
cuyas actuaciones inciden en la salud de las
personas. Por este motivo, en el Departamento
de Salud siempre hemos considerado el Plan
de Salud como un “contrato” del Ejecutivo
con la ciudadanía, en el que detallamos
los compromisos que asumimos para
los años en que va a estar vigente”.
Miren Gotzone Sagardui Goikoetxea
Consejera de Salud
 


	10. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El segundo principio rector del Programa
de Gobierno al que este Plan da respuesta
es el de no dejar a nadie atrás.
 


	11. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El PS es el instrumento superior de planificación y programación del sistema
sanitario, por el que se establecen los objetivos generales en materia de
salud y las prioridades que durante el tiempo de su vigencia han de ser
atendidas con los recursos disponibles, y que, en conjunto, definen
las políticas sanitarias.
El Plan de Salud, además de responder a una necesidad social, supone
la plasmación material de un mandato legal contenido en la Ley 8/1997,
de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, enraizado en el
artículo 18 del Estatuto de Autonomía. El mandato legal viene configurado
por un procedimiento de elaboración y tramitación reglado.
 


	12. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En base a las lecciones mostradas por el anterior Plan de Salud 2013-2020,
este nuevo PS se apoya en una serie de principios rectores como marco para
guiar sus líneas estratégicas, las políticas y las actuaciones que se deriven
con el fin de incidir positivamente en la salud de la población de Euskadi.
También integra el conocimiento sobre el estado de salud de la población
y sus determinantes e incluye una mirada a las principales grandes tendencias,
amenazas y situaciones de riesgo que puedan influir en la salud en el futuro.
 


	13. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El PS está articulado en función de un conjunto de Objetivos Generales
cuyo logro se considera necesario para cumplir la visión de una Euskadi
más saludable para 2030.
A su vez, cada objetivo general se articula en una serie de Objetivos Específicos,
que señalan logros necesarios para conseguir cumplir los objetivos generales.
Por último, se han delineado las Líneas estratégicas más relevantes para la
consecución de los objetivos.
 


	14. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La elaboración de esta cadena de valor ha partido de una base empírica, para
integrar las perspectivas de múltiples actores del sistema institucional vasco, del
sector académico, privado y asociativo. Aspira por ello a motivar el compromiso
necesario de los agentes implicados en su despliegue, incluida la ciudadanía,
alrededor de unos objetivos compartidos que confluyen en la formulación del
horizonte de salud y de las grandes líneas necesarias para su consecución.
Son elementos fundamentales la participación de los agentes públicos y privados
relacionados con la salud en su diseño y despliegue, junto a un enfoque de
empoderamiento de las personas hacia su salud; así como una estructura
de Gobernanza para el despliegue, implantación y seguimiento, y un modelo
de evaluación y Cuadro de Mando que permita su seguimiento, evaluación,
mejora y rendimiento de cuentas ante la ciudadanía.
 


	15. José María Olayo  olayo.blogspot.com
OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN DE SALUD.
El objetivo fundamental del PS consiste
en liderar una Euskadi más saludable
La visión formulada anteriormente define el objetivo fundamental del Plan de Salud.
Este consiste en liderar una Euskadi más saludable. Esto es, una Euskadi donde su
población, sin distinción de edad, género, clase social, origen, lugar de residencia
u otras características, logre de aquí al 2030 unos niveles de salud más altos que
los actuales. Para lograrlo Euskadi se enfrenta a un conjunto de retos o desafíos,
mencionados en el apartado anterior, que sientan las bases y orientan sobre
los aspectos que debe contemplar el PS.
 


	16. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Como ya se ha descrito en las páginas anteriores, la sociedad de Euskadi goza,
en términos generales, de buena salud. Para muchas personas el objetivo en
los próximos años consistirá en mantener sus altas cuotas de buena salud.
Para ello, es esencial fomentar hábitos y condiciones de vida saludables y prevenir
la aparición de enfermedades. En otros casos, se perseguirá evitar la progresión
de enfermedades, previniendo o frenando su evolución, y respondiendo de manera
óptima a las necesidades de atención tanto desde el ámbito sanitario, como social u otros.
Para que lo anterior sea posible, será necesario contar con estructuras prestadoras
de servicios sanitarias, sociales, educativos, y de otros sectores relevantes en la
consecución de la salud, que sean fuertes y sostenibles, que busquen la eficiencia
y la calidad en su desarrollo; y para ofrecer un continuo de servicios centrados en
las personas, en sus necesidades y expectativas. Será necesario reconocer y facilitar
cauces para que las personas sean protagonistas de su salud, y contar con entornos
saludables y adecuados.
 


	17. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En este contexto, la salud pública de Euskadi debe liderar la actuación sobre
los determinantes sociales de la salud, e impulsar la participación de la comunidad,
con el propósito de mejorar los resultados generales y reducir las desigualdades
en salud, todo ello desde el abordaje intersectorial. Además, es necesario prepararse
ante las amenazas globales y dotar de instrumentos que favorezcan la respuesta adecuada
ante las emergencias y lograr la resiliencia social e institucional ante sus combates.
 


	18. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Grandes objetivos del Plan de Salud.
 


	19. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Como
 


	20. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Objetivos específicos y líneas estratégicas del Plan de Salud.
Los Objetivos Generales se han desplegado en Objetivos Específicos y estos en Líneas
Estratégicas. Estas últimas señalan la orientación de las acciones concretas que habrán
de planificarse y ejecutarse en el periodo de vigencia del plan por parte del conjunto
de actores e instituciones, que tienen una relación directa con los objetivos propuestos.
De los 10 Objetivos Generales se han desplegado 7,
quedando integrados en estos los 3 restantes, por
su característica de objetivo transversal a todo el PS.
Estos 3 objetivos transversales son:
• Reducir las desigualdades en salud.
• Conseguir que las personas sean protagonistas y agentes activos de su salud
y bienestar.
• Mejorar la coordinación y colaboración institucional y con todos los agentes
y en todos los niveles de cara a asegurar salud en todas las políticas.
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El enfoque de esta integración responde a la necesidad de que todos los objetivos
generales desplegados, sus objetivos específicos y líneas estratégicas, tengan en
cuenta, en su definición y alcance, a la persona como protagonista y agente activo
de su salud; la realidad de una ciudadanía diversa, entre la que se incluyen diferentes
ejes de vulnerabilidad, dando lugar a desigualdades sociales, en ocasiones de carácter
múltiple o interseccional, que han de ser considerados. Finalmente, todos los objetivos
generales desplegados también han de tener cuenta la necesaria implicación de los
diferentes agentes que con sus políticas, estrategias y programas pueden contribuir
a lograr una Euskadi más saludable, en coherencia con el principio de Salud en Todas
las Políticas, lo que obliga a trabajar la colaboración y coordinación entre ellos.
Adicionalmente, en algunos casos, y en la medida que se ha considerado necesario,
se han identificado objetivos específicos y/o líneas estratégicas orientadas directamente
al logro de los objetivos transversales.
El detalle de este planteamiento se recoge en el capítulo 5.8 Objetivos transversales.
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Objetivo general.
1.
Lograr que las niñas, niños y adolescentes nazcan, crezcan
y se desarrollen con todo su potencial de salud.
Invertir en salud en los primeros años de la de la vida supone abordar acciones
encaminadas a promover entornos familiares favorecedores de una buena crianza
y actuar de forma preventiva para reducir desigualdades en el desarrollo y estado
de salud, entendida ésta en toda su magnitud (física, funcional, emocional...).
También supone promover un aprendizaje comprensivo y efectivo para la integración
de pleno derecho de los y las jóvenes en la sociedad; un aprendizaje igualitario y
sin discriminación, ni estigma, así como promover hábitos y conductas saludables, y
fomentar entornos saludables en los que los y las niñas y adolescentes se integren.
El papel del sector educativo, así como del social en su faceta de apoyo a las familias,
infancia y juventud, es por ello crucial. Finalmente, es necesario actuar de manera
efectiva cuando sea necesaria la intervención de los servicios asistenciales, ya sea de
salud o sociales, ante pérdidas de salud, discapacidad, o ante situaciones de fragilidad
o exclusión, lo que en muchos casos exige contar con un espacio de coordinación entre
agentes, como el sistema sanitario, el sistema educativo o los servicios sociales.
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Este objetivo general se despliega a través de los siguientes objetivos específicos:
1.1. Asegurar que todos los niños y niñas nacen y crecen durante su primera infancia
en un entorno familiar donde se dan las condiciones emocionales y materiales para
la buena crianza.
1.2. Promover hábitos de vida que favorezcan un desarrollo físico y emocional saludable
de los niños, niñas y adolescentes.
1.3. Prevenir riesgos para la salud física y emocional de las niñas, niños y adolescentes
1.4. Asegurar que los niños, niñas y adolescentes reciben una atención sanitaria y social
excelente para abordar los problemas de enfermedad y/o limitaciones en situaciones de
diversidad funcional.
1.5. Reducir desigualdades en el desarrollo y la salud emocional, funcional, física,
comportamental, social y cognitiva en niñas, niños y adolescentes.
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Principales líneas estratégicas:
Objetivo específico 1.1: Asegurar que todos los niños y niñas nacen y crecen durante su
primera infancia en un entorno familiar donde se dan las condiciones emocionales y
materiales para la buena crianza.
1.1.1 Fomentar un entorno familiar que promueva la crianza saludable y la parentalidad
positiva (entre otros: reforzar programas de educación a padres y madres, promocionar
lactancia materna, promover apoyo económico y social a familias vulnerables…).
1.1.2 Abordar la detección precoz de situaciones de riesgo y desprotección infantil desde
un trabajo colaborativo intersectorial y reforzar los programas de Atención Temprana.
 


	25. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Objetivo específico 1.2: Promover hábitos de vida que favorezcan un desarrollo físico y
emocional saludable de los niños, niñas y adolescentes.
1.2.1 Crear espacios promotores de salud en el entorno urbano que posibiliten el juego,
el ocio saludable, la actividad física y lúdica y el contacto con la naturaleza.
1.2.2 Reforzar el rol promotor de la salud de los centros educativos que fomente la
actividad física, la alimentación saludable, la gestión del estrés y de las emociones,
la gestión de la diversidad, el desarrollo afectivo y sexual, y que incluya procesos
de detección precoz de situaciones de riesgo.
1.2.3 Desde un trabajo colaborativo intersectorial (incluyendo a los sistemas educativo,
social, sanitario y en colaboración con las familias), capacitar a las niñas, niños y
adolescentes en habilidades y actitudes positivas para la vida (y para identificar y
reconocer emociones, detectar y desnaturalizar conductas dañinas).
1.2.4. Apoyar a las familias a través de políticas y programas que favorezcan un desarrollo
físico y emocional saludable de sus hijas e hijos (corresponsabilidad, alimentación
saludable, gestión anticipativa de conductas de riesgo...)
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Objetivo específico 1.3: Prevenir riesgos para la salud física y emocional
de las niñas, niños y adolescentes.
1.3.1 Definir y desplegar programas para la reducción del consumo de sustancias
y de conductas con potencial adictivo.
1.3.2 Desarrollar programas de detección precoz para abordar de manera adecuada
las necesidades relacionadas con problemas de salud mental.
1.3.3 Promover la salud afectivo-sexual en adolescentes y desplegar programas para
la prevención de embarazos no deseados y de infecciones de transmisión sexual.
1.3.4 Asegurar la cobertura de la inmunización y desplegar programas de salud infantil,
monitorizando su avance y evaluando resultados.
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Objetivo específico 1.4: Asegurar que los niños, niñas y adolescentes reciben una
atención sanitaria y social excelente para abordar los problemas de enfermedad
y/o limitaciones en situaciones de diversidad funcional.
1.4.1 Facilitar la accesibilidad de los niños, niñas y adolescentes a los sistemas
asistenciales, así como el abordaje de calidad de sus enfermedades causantes de
mayor morbilidad en esta etapa vital, incluyendo cánceres, enfermedades crónicas,
salud mental, y otros y centrado en sus necesidades y expectativas,
1.4.2 Potenciar la funcionalidad y compensar las vulnerabilidades ocasionadas por
situaciones de diversidad funcional.
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Objetivo específico 1.5: Reducir desigualdades en el desarrollo y la salud emocional,
funcional, física, comportamental, social y cognitiva en niñas, niños y adolescentes.
1.5.1 Reforzar la monitorización de los estados de salud de niñas, niños y adolescentes
y de sus principales determinantes, e identificar a las poblaciones más vulnerables y
con peores condiciones de salud para orientar y desarrollar intervenciones tendentes
a reducir dichas desigualdades.
1.5.2 Asegurar un abordaje intersectorial, integrado y de calidad para satisfacer las
necesidades de los niños, niñas y adolescentes de Euskadi a través de la colaboración
intersectorial e institucional (sistemas de educación, de salud y social).
1.5.3 Identificar y desarrollar programas que fomenten el desarrollo de niños, niñas
y adolescentes en igualdad.
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Objetivo general.
2.
Mejorar la salud y reducir la morbimortalidad.
Para avanzar en la reducción de la morbimortalidad evitable es necesario
desarrollar políticas de promoción de la salud y programas de prevención de
los factores de riesgo y enfermedades asociadas a mayor carga de enfermedad,
y también de manera destacada, es necesario orientar los sistemas asistenciales
de salud, tanto los sanitarios de atención primaria y hospitalaria, como los sociales
hacia la prevención y asistencia, desde los principios de proveer atención integrada,
de excelencia y centrada en la persona.
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Este objetivo general se despliega a través de los siguientes objetivos específicos:
2.1 Lograr que la población de Euskadi adopte conductas saludables y reducir al mínimo
su exposición a factores de riesgo, creando condiciones favorables.
2.2 Prevenir los riesgos y abordar precozmente los problemas de salud asociados.
2.3 Abordar la enfermedad y discapacidad causante de mayor pérdida de AVAD con
criterios de equidad, calidad y eficiencia.
2.4 Empoderar e involucrar a la ciudadanía en la atención y aumentar su adherencia
a los programas de prevención y asistenciales.
2.5 Avanzar en la coordinación de la atención sanitaria, social y de salud pública en
actividades de promoción, prevención y abordaje de las enfermedades.
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Principales líneas estratégicas:
Objetivo específico 2.1: Lograr que la población de euskadi adopte conductas saludables
y reducir al mínimo su exposición a factores de riesgo, creando condiciones favorables.
2.1.1 Diseñar e implementar estrategias intersectoriales que favorezcan, desde una
perspectiva de equidad, la adopción de hábitos saludables (poniendo el énfasis en:
alimentación, actividad física, consumo de tabaco, alcohol y de otras sustancias,
conductas con potencial adictivo, práctica sexual segura, seguridad en el trabajo…).
2.1.2 Diseñar estrategias de comunicación que informen a la ciudadanía sobre factores
de riesgo, conductas saludables, y recursos disponibles en relación a los factores de
riesgo mencionados.
2.1.3 Diseñar e implementar estrategias colaborativas de salud comunitaria desde
una perspectiva de salud pública.
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Objetivo específico 2.2: Prevenir los riesgos y abordar precozmente
los problemas de salud asociados.
2.2.1 Mejorar el conocimiento del estado de salud de las personas y de los riesgos
para la salud (mejorar y ampliar los sistemas de notificación y análisis de riesgos
y extender la evaluación continua de riesgos).
2.2.2 Reforzar, desplegar y extender planes específicos de prevención para las
condiciones causantes de mayor pérdida de AVAD en enfermedades oncológicas,
neurodegenerativas, cardiovasculares, respiratorias, mentales, infecciones de
transmisión sexual, obesidad, hipertensión, diabetes, enfermedades metabólicas
y raras y otras condiciones emergentes…, e incluyendo el refuerzo de estrategias
de vacunación y de cribados poblacionales.
2.2.3 Garantizar la promoción, prevención y asistencia en salud de los colectivos
más desfavorecidos, a través de los diferentes ejes de desigualdad, o con menores
posibilidades de acceso a los recursos existentes.
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Objetivo específico 2.3: Abordar la enfermedad y discapacidad causante de mayor
pérdida de avad con criterios de equidad, calidad y eficiencia.
2.3.1 Reforzar, desarrollar y extender planes de atención para las patologías
más prevalentes en la pérdida de AVAD, integrados, centrados en la persona
y orientados a optimizar los resultados en salud, con enfoque de ruta asistencial
y abordaje de fin de vida.
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Objetivo específico 2.4: Empoderar e involucrar a la ciudadanía en la atención
y aumentar su adherencia a los programas de
prevención y asistenciales.
2.4.1 Impulsar de manera coordinada recursos comunitarios, asistenciales
y sociales para mejorar la educación en salud de las personas atendiendo
a la diversidad poblacional.
2.4.2 Facilitar la implicación de las personas en decisiones que competen a su salud.
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Objetivo específico 2.5: Avanzar en la coordinación de la atención sanitaria, social,
y de salud pública en actividades de promoción, prevención
y abordaje de las enfermedades.
2.5.1 Compartir e integrar sistemas de información de cara a mejorar la continuidad
y calidad de la atención centrada en la persona.
2.5.2 Mejorar los mecanismos de coordinación entre los sistemas asistenciales sanitario
y social, y de salud pública, para garantizar la equidad y calidad de las actuaciones.
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Objetivo general.
3.
Conseguir un envejecimiento orientado al enfoque de vida plena.
El envejecimiento saludable requiere un recorrido saludable a lo largo de la vida, desde
sus inicios, continuando en las etapas de la vida adulta y atendiendo a las necesidades
de cada etapa vital. En la etapa del envejecimiento propiamente dicho, la trayectoria
de la capacidad intrínseca de la persona, es decir, del conjunto de capacidades físicas
y mentales que posee, y de su habilidad funcional, puede considerarse en tres
periodos, que no se definen estrictamente por la edad cronológica.
Un primer periodo de relativamente alta y estable capacidad y habilidad funcional,
en el que el enfoque de las políticas de envejecimiento saludable se sitúa en
promover conductas saludables y en detectar precozmente y controlar las
enfermedades y factores de riesgo.
Un segundo periodo en el que ya se constata un declive funcional más importante, y
en el que irrumpen las enfermedades crónicas, y se necesitan servicios sanitarios
para parar, ralentizar o revertir la pérdida de capacidad.
El tercer periodo de pérdida significativa de la capacidad funcional y en muchos
casos cognitiva, requiere atención más intensa y cuidados de larga duración.
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El foco de las estrategias de salud pública aspira a conseguir un envejecimiento orientado
a una vida plena en el que las personas mayores puedan ser y hacer lo que valoran, con
un enfoque de atención centrada en la persona.
Este objetivo general se despliega a través de los siguientes objetivos específicos:
3.1 Potenciar las capacidades de las personas mayores para seguir desarrollando una vida
plena sobre la base de su propio empoderamiento.
3.2 Lograr entornos y comunidades amigables, inclusivas y adaptadas a las necesidades
de las personas mayores que les permitan permanecer en su lugar habitual de vida.
3.3 Lograr un abordaje integral e interdisciplinar de las necesidades de asistencia
sanitaria y social de las personas mayores.
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Principales líneas estratégicas:
Objetivo específico 3.1 Potenciar las capacidades de las personas mayores para seguir
desarrollando una vida plena sobre la base de su propio empoderamiento.
3.1.1 Con la participación de personas mayores, diseñar y desarrollar políticas y
programas que ofrezcan oportunidades para el desarrollo de una vida plena
alineadas con la Estrategia Vasca con las Personas Mayores 2021-2024.
3.1.2 Diseñar e implantar programas de educación en salud para favorecer el
empoderamiento y la toma de decisiones sobre la salud por parte de las
personas mayores.
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Objetivo específico 3.2. Lograr entornos y comunidades amigables, inclusivas y
adaptadas a las necesidades de las personas mayores, que les permitan permanecer en su
lugar habitual de vida.
3.2.1 Extender el enfoque de amigabilidad en Euskadi a la accesibilidad urbana y
viviendas, es decir, adaptando los entornos a las capacidades funcionales de las
personas mayores, así como fomentando su participación en su comunidad,
en línea con la iniciativa Euskadi Lagunkoia.
3.2.2 Promover la socialización, en el marco de las relaciones intergeneracionales
y el desarrollo de redes de apoyo mutuas, en línea con la Estrategia Vasca 2030
para el Reto Demográfico.
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Objetivo específico 3.3. Lograr un abordaje integral e interdisciplinar
de las necesidades de asistencia sanitaria y social de las personas mayores.
3.3.1 Potenciar, a nivel local, la colaboración y coordinación de los agentes
concernidos en los cuidados de las personas mayores.
3.3.2. Desde una perspectiva multidimensional, identificar las necesidades de
asistencia de la población mayor de 65 años y actuar de forma coordinada y
precoz ante las necesidades de atención.
3.3.3 Capacitar y sensibilizar a los y las profesionales en la atención hacia las
personas mayores.
3.3.4 Avanzar una atención sociosanitaria integral para las personas mayores,
promoviendo la atención a la dependencia centrada en la persona y garantizar
una atención social y sanitaria adecuada y centrada en la persona en el domicilio,
en línea con la Estrategia de atención sociosanitaria de Euskadi 2021-2024.
3.3.5 Desplegar un sistema de apoyo a las familias cuidadoras, en línea con la
Estrategia sociosanitaria de apoyo a las familias cuidadoras 2021-2030.
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Objetivo general.
4.
Lograr la Sostenibilidad y Excelencia en términos de calidad,
humanización y seguridad en los sistemas asistenciales
sanitarios y sociosanitarios de Euskadi.
Los sistemas asistenciales de Euskadi desarrollan estos principios desde sus estrategias
sectoriales. A partir de la experiencia adquirida, el objetivo compartido consiste en
avanzar estas líneas de actuación potenciando la orientación de los modelos asistenciales
hacia las necesidades de las personas y en obtener mayores resultados en salud. También
avanzando los modelos de gobernanza hacia la sostenibilidad y rendición de cuentas,
priorizando objetivos de calidad y desarrollando estrategias para asegurar profesionales
que cuenten con las capacidades y competencias necesarias para lograrlos, y con sistemas
de información avanzados para apoyar la toma de decisiones.
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Este objetivo general se despliega a través de los siguientes objetivos específicos:
4.1 Centrar el modelo asistencial en la persona y en obtener resultados en salud.
4.2 Evolucionar la gobernanza de los sistemas asistenciales para conseguir mayores
niveles de sostenibilidad, excelencia y rendición de cuentas.
4.3 Contar con profesionales con las capacidades y competencias necesarias para
lograr la sostenibilidad y excelencia del sistema asistencial sanitario y social.
4.4 Disponer de sistemas de información avanzados para apoyar la toma
de decisiones en salud.
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Principales líneas estratégicas:
Objetivo específico 4.1. Centrar el modelo asistencial en la persona y en obtener
resultados en salud.
4.1.1 Definir y desplegar un conjunto de estrategias dirigidas a mejorar la calidad
asistencial y estén orientadas a conseguir mayor ganancia en salud, mejorar la
seguridad de la atención y la experiencia de pacientes, usuarios y usuarias de
los sistemas asistenciales sanitario y social. Este conjunto podrá incluir entre
otras; una estrategia de valor, estrategia de humanización, estrategia de
seguridad del o de la paciente o del usuario y usuaria.
4.1.2 Reforzar la capacidad de la Atención Primaria y su rol como eje del sistema.
4.1.3 Abordar la reordenación asistencial necesaria para conseguir mejores resultados:
mayor ganancia en salud, mejor experiencia de usuarios y usuarias y eficiencia.
4.1.4 Desarrollar políticas de evaluación de la efectividad, eficiencia, seguridad
y aceptabilidad de la atención sanitaria y social, una base para la mejora continua
de la calidad.
 


	44. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Objetivo específico 4.2. Evolucionar la gobernanza de los sistemas asistenciales para
conseguir mayores niveles de sostenibilidad, excelencia y rendición de cuentas.
4.2.1 Desplegar un modelo de gobernanza apoyado en estrategias de gestión orientadas
a la excelencia, evaluación y rendición de cuentas e incluyendo mecanismos de
participación ciudadana.
4.2.2 Revisar y adecuar el modelo de financiación de los servicios asistenciales
a los nuevos retos a los que se enfrentan los sistemas sanitario y social.
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Objetivo específico 4.3. Contar con profesionales con las capacidades y competencias
necesarias para lograr la sostenibilidad y excelencia del sistema asistencial sanitario y
social.
4.3.1 Definir y desplegar estrategias de recursos humanos que aseguren la capacidad
y competencias profesionales necesarias en los sistemas sanitario y social para dar
respuesta a las necesidades, actuales y futuras, y lograr la excelencia de los
sistemas, asegurando su sostenibilidad.
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Objetivo específico 4.4. Disponer de sistemas de información avanzados
para apoyar la toma de decisiones en salud.
4.4.1 Mejorar los sistemas de información, incorporando nuevos desarrollos,
para que informen de manera eficaz a la gobernanza y a la práctica asistencial.
4.4.2 Integrar las fuentes de información relevantes, para asegurar continuidad
y calidad asistencial y avanzar en la interoperabilidad entre los sistemas sanitario,
social y laboral, entre otros.
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Objetivo general.
5.
Fortalecer el Sistema de Salud Pública para hacer frente a los
actuales y los nuevos retos.
La salud pública de Euskadi está en un proceso de transformación dirigido
a evolucionar en esta dirección, apoyada por la nueva Ley de Salud Pública
promovida por el Programa de Gobierno de la XII Legislatura.
Será clave reforzar la organización de salud pública, de manera que esté bien
dimensionada para el cumplimiento de sus funciones; que sea flexible para
responder a situaciones de emergencia, y con las capacidades necesarias
de profesionales, mecanismos de gestión, información y otros recursos
para afrontar los actuales y nuevos retos.
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Este objetivo general se despliega a través de los siguientes objetivos específicos:
5.1. Contar con un sistema de salud pública flexible, sólido, ágil y escalable,
con capacidades adecuadas y liderazgo para impulsar su desempeño y promover
la acción intersectorial y la Salud en Todas las Políticas.
5.2. Garantizar un desempeño de calidad (con excelencia y sostenibilidad) de las
funciones de salud pública de vigilancia, prevención, protección y promoción de
la salud, que den respuesta a las necesidades de salud de la población.
5.3. Contar con un sistema de información de Salud Pública que incluya información
sobre determinantes de la salud y monitorización de las desigualdades en salud.
5.4. Contar con profesionales con las capacidades y competencias profesionales
necesarias para lograr la sostenibilidad y excelencia en salud pública y hacer
frente a los retos actuales y futuros.
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Principales líneas estratégicas:
Objetivo específico 5.1. Contar con un sistema de salud pública flexible, sólido,
ágil y escalable, con capacidades adecuadas y liderazgo para impulsar su
desempeño y promover la acción intersectorial y la Salud en Todas las Políticas.
5.1.1 Desarrollar una organización de salud pública profesionalizada, diferenciada,
visible y con autonomía funcional, eficaz y con un modelo de gestión orientado
a la excelencia, la evaluación y la rendición de cuentas.
5.1.2 Potenciar y coordinar una red de agentes públicos y privados que promueva
la acción intersectorial en salud.
 


	50. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Objetivo específico 5.2. Garantizar un desempeño de calidad (excelencia y
sostenibilidad) de las funciones de salud pública de vigilancia, prevención, protección y
promoción de la salud, que den respuesta a las necesidades de salud de la población..
5.2.1 Definir e implementar una estrategia orientada al desarrollo de un sistema
de salud pública excelente y sostenible en función de los objetivos del Plan de Salud.
5.2.2 Desarrollar sistemas de garantía de calidad e incorporar políticas de evaluación
de programas e intervenciones de salud pública de cara a valorar su efectividad,
eficiencia, y relevancia, como mecanismo de mejora continua del desempeño.
5.2.3 Reforzar los programas preventivos y de promoción de la salud en el ámbito laboral.
5.2.4 Desarrollar el sistema de alertas y emergencias de salud pública.
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Objetivo específico 5.3. Contar con un sistema de información de salud pública
que incluya información sobre determinantes de la salud y monitorización
de las desigualdades en salud.
5.3.1 Reforzar el sistema de información integral y la red de vigilancia para identificar
el estado de salud de la población, la distribución e impacto de determinantes sociales
de la salud, así como la distribución y naturaleza de las desigualdades en salud, para
facilitar la toma de decisiones a nivel global y local.
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Objetivo específico 5.4. Contar con profesionales con las capacidades y competencias
técnicas necesarias para lograr la sostenibilidad y excelencia en salud pública y hacer
frente a los retos actuales y futuros.
5.4.1 Definir y desplegar una estrategia de recursos humanos integral, que dé
respuesta a las necesidades de profesionales actuales y futuras, para lograr
la sostenibilidad y la excelencia en el desempeño de la salud pública.
 


	53. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Objetivo general.
6.
Crear y desarrollar entornos y comunidades saludables, sostenibles
y resilientes y responder al cambio climático.
Un adecuado desarrollo urbano, incluyendo en las localidades de menor tamaño
y de carácter rural, puede contribuir a mantener y mejorar el nivel de salud de las
poblaciones y reducir las desigualdades. La planificación y desarrollo urbano tiene
influencia en la actividad física, el transporte, la alimentación, la vivienda, el acceso
a espacios verdes, la conectividad social y el acceso a equipamientos básicos, entre
otros determinantes de la salud.
Los procesos participativos pueden incrementar la salud y el bienestar de las
comunidades.
El entorno laboral tiene un importante impacto en la salud poblacional. Las enfermedades
de origen ocupacional y los accidentes laborales representan una carga importante de
enfermedad. Un entorno de trabajo seguro y saludable es parte de una vida saludable;
la promoción de la salud en el entorno laboral y la prevención de los riesgos laborales,
focalizada en las personas, una característica de excelencia.
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Este objetivo general se despliega a través de los siguientes objetivos específicos:
6.1 Lograr entornos urbanos y rurales saludables, seguros, sostenibles,
multigeneracionales, inclusivos y diversos.
6.2 Contribuir a la mitigación y adaptación de Euskadi al cambio climático, para
prevenir sus efectos negativos en salud y aumentar la resiliencia de la población.
6.3 Minimizar los riesgos para la salud de la población derivados de los factores
ambientales, incorporando el enfoque de “Una Sola Salud”.
6.4 Promover el acceso de todas las personas a alimentos seguros y saludables,
y en cantidad suficiente como para satisfacer sus necesidades.
6.5 Promover entornos sociales para la participación ciudadana y la acción comunitaria
en salud a nivel local, teniendo en cuenta la diversidad de las poblaciones y con
enfoque de equidad.
6.6 Promover la salud de las personas en el entorno laboral.
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Principales líneas estratégicas:
Objetivo específico 6.1. Lograr entornos urbanos y rurales saludables, seguros,
sostenibles, multigeneracionales, inclusivos y diversos.
6.1.1 Desarrollar la evaluación de impacto en salud de los planes y programas públicos,
así como de los instrumentos de ordenación territorial.
6.1.2 Impulsar una planificación urbanística saludable y de proximidad alineada
con las directrices recogidas en la Agenda Urbana Bultzatu 2050.
6.1.3 Potenciar una movilidad saludable, sostenible y segura alineada con las directrices
de la Ley de Movilidad Sostenible de Euskadi y el Pacto Vasco por la Seguridad Vial.
6.1.4 Favorecer que toda la ciudadanía disponga de soluciones habitacionales, asequibles,
accesibles y adaptadas para cada momento de su ciclo vital.
6.1.5 Impulsar la accesibilidad universal, en línea con las directrices de la Estrategia
de Accesibilidad Universal de Euskadi.
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Objetivo específico 6.2. Contribuir a la mitigación y adaptación de Euskadi
al cambio climático, para prevenir sus efectos negativos en salud y aumentar
la resiliencia de la población.
6.2.1 Avanzar en el conocimiento de los riesgos derivados del cambio climático
para la salud de la población de Euskadi, sobre todo en la población más vulnerable.
6.2.2 En colaboración con otros actores, desarrollar e implementar sistemas de alerta
temprana y respuesta ante amenazas relacionadas con el Cambio Climático.
6.2.3 Contribuir al desempeño de la Estrategia Vasca de Cambio Climático KLIMA 2050
desde la perspectiva de salud pública, así como al desarrollo de estrategias para la
mitigación y adaptación ante los problemas en salud de la población derivados
del Cambio Climático.
6.2.4 Evolucionar el sistema sanitario para que contribuya a la mitigación del Cambio
Climático, evaluando periódicamente la huella de carbono de sus organizaciones y
adoptando acciones para reducirla.
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Objetivo específico 6.3. Monitorizar y minimizar los riesgos para la salud de la población
derivados de los factores ambientales, incorporando el enfoque de “Una Sola Salud”.
6.3.1 Definir e Implementar en Euskadi una estrategia intersectorial “Una Sola Salud”
sobre la base del conocimiento, gestión, comunicación y evaluación de los riesgos
sobre la salud de las personas, los animales y los ecosistemas.
6.3.2 Identificar y monitorizar el impacto en la salud de los riesgos ambientales,
con especial atención a la calidad del aire, agua, ruido y productos químicos,
desarrollando el Observatorio de Salud y Medio Ambiente y actuaciones tendentes
a la mejora de la salud ambiental incorporando el enfoque de “Una Sola Salud”.
6.3.3 Definir e implementar una estrategia intersectorial para la identificación
y respuesta ante el riesgo derivado de las resistencias antimicrobianas
incorporando el enfoque de “Una Sola Salud”.
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Objetivo específico 6.4. Promover el acceso de todas las personas a alimentos seguros y
saludables, y en cantidad suficiente como para satisfacer sus necesidades.
6.4.1 Impulsar una estrategia de alimentación saludable y segura que tenga
en cuenta los grupos de población más desfavorecidos.
6.4.2 Continuar desarrollando los mayores estándares de eficacia y calidad
en el sistema de seguridad alimentaria, incluyendo la vigilancia de nuevos riesgos.
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Objetivo específico 6.5. Promover entornos sociales para la participación ciudadana
y la acción comunitaria en salud a nivel local, teniendo en cuenta la diversidad
de las poblaciones y con enfoque de equidad.
6.5.1 Habilitar y mantener entornos físicos y virtuales, accesibles, donde se
promueva la socialización, la convivencia inter e intrageneracional, la colaboración
y la participación comunitaria.
6.5.2 Diseñar e implementar estrategias para promover, dinamizar y apoyar procesos
participativos y de acción comunitaria de promoción de la salud (incluyendo la promoción
de la corresponsabilidad de la ciudadanía en su salud y en la del entorno y su capacitación
en habilidades para la participación social).
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Objetivo específico 6.6. Promover la salud de las personas en el entorno laboral.
6.6.1 Fomentar entornos de trabajo y empresas saludables, y disminuir las
desigualdades en salud en el entorno laboral, en línea con las directrices
de la Estrategia Vasca de Seguridad y Salud en el Trabajo 2026.
6.6.2 Impulsar y adecuar programas de promoción y prevención de la salud
(prevención de accidentes y enfermedad de origen ocupacional) para todas
las personas trabajadoras, independientemente de la modalidad de
contratación, así como a las personas desempleadas.
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Objetivo general.
7.
Invertir en la investigación y la innovación en Euskadi y su aplicación
para la mejora de los sistemas que inciden en la salud.
Las mejoras en salud se sustentan en gran medida en los avances de la ciencia.
La investigación de calidad es un pilar fundamental de los sistemas sanitarios,
y por ello su avance es uno de los objetivos principales del Plan de Salud.
Uno de los objetivos de país de la actual legislatura consiste en lograr la convergencia
en I+D con la media europea y, en este sentido, el área de investigación e innovación
se convierte en una de sus áreas de actuación claves sostenida por el Plan Estratégico
de Ciencia, Tecnología e Innovación. Alineada con él, la Estrategia de investigación
e innovación en Salud 2022-2025 sienta las bases para la coordinación de la actividad
investigadora en el sistema sanitario, la atracción de talento, y el desempeño
de excelencia.
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Este objetivo general se despliega a través de los siguientes objetivos específicos:
7.1 Fortalecer y consolidar la investigación y la innovación en salud en Euskadi
a través del despliegue de la Estrategia de Investigación e Innovación alineada
con las prioridades del Plan de Salud.
7.2 Reforzar capacidades e impulsar la investigación en salud pública para orientar
políticas, estrategias y programas de salud.
7.3 Utilizar todo el potencial del ecosistema de investigación y la innovación en salud,
incluyendo a todos los agentes que abordan la I+D+i en salud.
7.4 Avanzar en la transferencia y utilización de los resultados de la investigación e
innovación en la mejora de los sistemas que inciden en la salud.
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Principales líneas estratégicas:
Objetivo específico 7.1. Fortalecer y consolidar la investigación y la innovación
en salud en Euskadi a través del despliegue de la estrategia de investigación
e innovación alineada con las prioridades del Plan de Salud.
7.1.1 Desplegar y monitorizar la Estrategia de investigación e innovación en
Salud 2022-2025 en coherencia con el Plan de Salud, abordando el enfoque
poblacional y de salud pública.
7.1.2 Definir y desplegar estrategias de comunicación, marketing social y
capacitación ciudadana en ciencia, en investigación e innovación en salud.
7.1.3 Asegurar una inversión y financiación adecuada y protegida para el
fortalecimiento de la investigación y la innovación en salud en Euskadi.
7.1.4 Diseñar y desplegar planes de transformación digital en salud, basados
en la utilización e integración de múltiples fuentes de datos, que favorezcan
el acceso, la gestión de los datos y la toma de decisiones a diferentes niveles.
7.1.5 Atraer y fidelizar talento y lograr una red de investigación e innovación
en salud reconocida por el talento del conjunto de profesionales que la componen.
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Objetivo específico 7.2. Reforzar capacidades e impulsar la investigación
en salud pública para orientar políticas, estrategias y programas de salud.
7.2.1 Priorizar la investigación sobre el estado de salud de la población, los
determinantes de salud y las desigualdades, así como la investigación en
sistemas y servicios de salud.
Objetivo específico 7.3. Utilizar todo el potencial del ecosistema de investigación y
la innovación en salud, incluyendo a todos los agentes que abordan la I+D+i en salud.
7.3.1 Involucrar en proyectos colaborativos a la ciudadanía y a otros sectores de
la sociedad (educación, universidad, agentes locales, empresas, etc..) desde la
generación de la idea, así como en su desarrollo y la utilización de los resultados.
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Objetivo específico 7.4. Avanzar en la transferencia y utilización de
los resultados de la investigación e innovación en la mejora de los
sistemas que inciden en la salud.
7.4.1 Definir e implantar un modelo de investigación e innovación que englobe,
desde la captación de la idea, el diseño del proyecto y su desarrollo, a su
evaluación, difusión, implantación y seguimiento.
7.4.2 Avanzar en un sistema de evaluación y transferencia de resultados que
permita identificar, seleccionar, implementar y escalar las intervenciones
clínicas y de salud pública más efectivas y eficientes
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